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MEDIDAS PARA AYUDAR A LA REPUBLICA DOMINICANA Y A DOMINICA A RAIZ DE 
LOS GRAVES DESASTRES CAUSADOS EN ESOS PAISES POR EL HURACAN "DAVID" 

Y POR EL HURACAN "FREDERIC" 

Argentina, Bahamas, Barbados, Bolivia, Brasil, Chile, 
Colombia. Costa Rir.a, Cuba, Do,IJini.ca, Ecuador, El Salvador, 
España, Granada, G11atemal!b._ Gu;yana, Haití, Hondu"t'a~, 
~ca, México, Nicaragua, Panamá, Paraguey, Perú, 
RepÚbli c'3. Do mini cana. Santa Lucía, Suriname, Trini da9:_ 
y 'I'abago, Urug-¡;_ay y Venezuela: proyecto de resolución 

Asistencia internacional para la rehabilitación, la reconstrucción 
y el desarrollo de la RepÚbÜca Do:roinicana 

La Asamblea General, 

Habiendo considerado el informe sobre su 13~ período extraordinario de sesio
nes del Comité plenario de la Comisión Económica para América Latina !f, 

Hondamente preoc3Eada por la magnitud de los daños provocados por los hura-
"D . d11 "F d . 11 "' • • • t . canes av1 y e er1co en la Republ1ca Dom1n1cana, que causaron cuan losas 

pérdidas en vidas humanas y destrozos en la infraestructura económica y social, 

l. Hace SQVa la resolución adoptada por el Comité plenario de la Comisión 
Económica para América LatinaR/; 

2. Insta a los gobiernos de los Estados Miembros y a las organizaciones 
internacionales que presten con la mayor urgencia la asistencia prevista en dicha 
resolución para la rehabilitación, la reconstrucción y el desarrollo de la RepÚblica 
Dominicana; 

3. Pide al Secretario General que mantenga informado al Consejo Económico 
Y Social y a la Asamblea General durante los próximos dos años sobre los resultados 
que se vayan obteniendo en la ejecución de la presente resolución. 

1/ El informe se distribuirá con la signatura E/CEPAL/Plen.l3/G.6. 

~ Véase el informe del Comité plenario de la CEPAL sobre su 13? período de 
sesiones. 
79-·27440 


